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Gobiem cliíl 

C I R C U L A R ' 
S. E. el Jefe del Estado y Genera

lísimo de los Ejércitos, ha tenido a 
bien conceder con fecha 29 del pa ' 
sado Julioi uaa au to r i zac ión provi 
sional a favor de D. Enrique Guisa-
sola Pirez, para que pueda comen
zar a ejercer el cargo de Vicecénsul 
honorario de la Repúb l i ca D o m i n i -
ca>u, en Gijón, con j a r i sd i cc ión en 
las proviacias de Oviedo y León . 

Lo que se hace púb l ico para gene-
ral conocimiento y efectos. 

León, 10 de Septiembre de 1949. 
El Gobernador civil interino, 

Félix B a x ó 
o 

iüfatora Provincial de Sanidail 
lNSPECCION PROVINCIAL D E 

SANIDAD V E T E R I N A R I A 

C I R C U L A R 

re sacrificio domicilimrio de reses 
p . . porcinas 

vltil?x*mas a celebrarse en esta pro
feses3 ^ ,llatan?as domicil iarias de 

n r f Cer^a' autorizadas por las 
' ü 0 - de 30 de Diciembre de 1923 

y 13 de Septiembre de 1924, y siendo 
necesario garantizar el estado sani
tario de las carnes en beneficio de 
la salud públ ica , por la presente or
den s« recuerda a los señores Alcal
des e Inspectores Municipales Vete
rinarios de esta provincia, el cum
plimiento de las siguientes normas, 
á las que h a b r á n de atenerse para 
la o rganizac ión de tan importante 
servicio: 

1.a En los Ayuntamientos com
puestos de des o m á s pueblos, los 
Alcaldes, de acuerdo con el Inspec
tor Munic ipal Veterinarie, s eña l a r án 
los d ías y horas de matanza en cada 
uno de elles, no pe rmi t i éndose el 
sacrificio, bajo n i n g ú n pretexto, fue
ra de los d ías y horas seña lados , in
curriendo les contraventores en las 
respoBsabilidades que procedan en 
cada caso. 

2 * Antes del día 15 de Octubre, 
todos los Ayuntamientos r e m i t i r á n 
a la Jefatura Provincial de Sanidad 
(Inspección de Provincial de Sani
dad Veterinaria), c e m u n i c a c i é n en 
la que se haga constar la forma en 
que queda organizado el servicio del 
reconecimieato de cerdos, expresan
do los d ías y a ser posible las horas 
seña ladas para el sacrificio en cada 
nao de los pueblos, por sí se cree 
conveniente comprobar su cumpl i 
miento; dicha c o m u n i c a c i ó n deberá 
estar firmada por el Sr. Inspector 

Municipal Veterinario y el Alcalde 
del Ayuntamiento. 

3. a Los señores Alcaldes comuni
c a r á n por oficio a los Iaspecteresc 
Municipales Veterinarios, por lo me
nos con .veinticuatro horas de ante
lac ión, dentro de los d ías s e ñ a l e d e s 
para la matanza en cada pueblo, el 
nombre y domici l io de los vecinos 
que han de sacrificar reses porcinas. 

E n aquellos pueblos donde no sé 
hiciera, de acuerdo con lo dispuesto 
anteriormente, los Inspectores Mu
nicipales Veterinarios, r e c a b a r á n de 
la Alcaldía el cumplimiento de lo 
dispuesto y lo c e m u n i c a r á n i » m e 
diatamente a m i Autoridad. 

4. a Los . Inspectores Municipales 
Veterinarios, están obligados a prac
ticar el reconocimiento sanitario de 
todas las reses porcinas desiiaadas 
al consumo, macroscóp ica y micros
cóp icamen te , entregande al d u e ñ o 
del cerdo, después del reconocimien-
te, un certificado con el resultado 
del mismo, el cuá l debe rá extender
se debidamente reintegrado. 

5. a Por el Servicie Veteriaario 
Munic ipa l se p rocederá al decomiso 
de toda clase de embutidos y j amo
nes destinados a la venta al púb l i co 
que no lleven el oportuno marcha
mo, donde conste la calidad y nom
bre registrado del matadere indus
tr ial en que han sido elaberades. 
Practicando nuevo examen micro-



gráfico de las partidas decomisadas, 
se p rocederá por la Autor idad mu
nicipal a ordenar su aprovechamien
to industrial si no reuniera las con
diciones sanitarias adecuadas para 
el consumo, • p reced iéndose a su 
d i s t r ibuc ión entre los ^organismos 
benéficos de la localidad, si del re
saltado de los anál is is practicadas 
se establece un d i c t ame» favorable 
para el consumo humano. 

6. * Los Ayuntamientos facilita
r á » a l Inspector Municipal Vt te r i 
nario los aparatos micrográficos, ma
terial y personal auxiliar que sea 
ntcesario para la organizac ión del 
servicio, a n© ser que el Inspactor 
Municipal Veterinario manifiest* 
que dispone de aparatos y material 
de su propiedad y ofrezca utilizarlos 
en el senricio sin i ndemnizac ión del 
Munic ip io , n i de los particulares por 
tal concepto. 

En todos aquellos Ayuntamientos 
en los cuales no exista servicia m i 
crográfico para el reconocimiento 
de carnes, queda prohibido el sacri
ficio de reses porcinas, mientras el 
Inspector Municipal Veterinario UQ 

« d i s p o n g a del material adecuado pa 
ra garantizar el estado sanitario de 
los an íma le s de abasta. 

7. a Las placas sanitarias que se 
apliquen a los jamones y paletillas 
procedentes de raatamza domici l iar ia 
y empresas de la industria de la car' 
ne, se a jus ta rán al modelo oficial 

La colocación de las mismas se 
efectuerá coa un precinto indeleble 
para evitar cambios, siendo de cuen 
ta de los Ayuntamientas y empresas 
la adqu i s i c ión de las tenazas para su 
ap l i cac ión . 

Las peticiones de las referidas pía 
cas se rán formuladas por los Veteri 
narios Municipales a las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad, par inter 
medio de las Inspecciones Provin 
ciaies de Sanidad Veterinaria, las 
que a n o t a r á n en las fichas corres 
pondientes los n ú m e r o s de cada una 
de las entregadas. 

Para la adqu i s i c ión por las Jefa 
turas Provinciales de Sanidad de cíi 
chas placas, las Mancomunidades 
Sanitarias les faci l i tarán en concep 
to de anticipo reintegrable de los 
fondos remanentes de ios Ins t i tu ías 
Provinciales de Sanidad, las canti
dades necesarias, que se rán reem
bolsadas al abonar a los Veterina
rios los emolumentos que perciban 

or la prác t ica del reconocimiento 
sanitario de los cerdos en rég imen 
de sacrificio con destino al consumo 
familiar. 

Los Veterinarios Municipales para 
poder percibir los emolnmentas re-
acionados con la prác t ica de los 

servicios, p re sen ta rán en las Manco
munidades sanitarias el oficio co
rrespondiente, firmado por la Auto
ridad lacal respectiva, que va unido 
al talpnario de documentos sanita
rios en el que se justifique el haber 
practicado el servicio y conste el 
n ú m e r o de cada placa aplicada o la 
diligencia de que los jamanes han 
sido despeizados. 

8. a Cuando los reconocimientos 
de cerdas se realicen en pueblos cos
tantes más de tres k i lómet ros de la 
residencia oficial del Veterinario, 
debe rán abonar los dueños da los 
cerdos Sacrificados la cantidad de 
2,50 pesetas por k i lómet ro , cuya can
tidad deberá ser pagada entre los 
propietarios de los cerdos sacrifica
dos en el mismo día y localidad, 

9. a Todos aquellos Ayuntamien
tos o partidos Veterinarios que ten
gan vacantes los servicios o que es
tén atendidos interinamente por Ins
pectores Municipales Veterinarios, 
cuyas residencias sean muy distan
tes, dificultando con ello el servicio 
que se ordena en la presente Circu
lar, en el improrrogable plazo de 
ocho días lo c o m u n i c a r á n a la jefa
tura Provincial de Sanidad, para re
solver en cada caso lo que mejor 
proceda en beneficio de la salud pú
blica. 

10. Los señores Alcaldes, Inspec
tores Municipales Veterinarios y Au
toridades en general, d e b e r á n dar 
cuenta a la Jefatura Provincial de 
Sanidad ( Inspecc ión Provincial de 
Sanidad Veterinaria), de todos aque 
líos individuos que sacrifiquen sus 
cerdos en días u horas distintas a 
las s eña l adas en el puebla de su re 
sideacia, así como de aquellas que 
se opongan a que sean reconocidos 
o inspeccionados, a fin de imponer 
les la sanc ión que en cada caso pro
ceda. 

11. Los señores Alcaldes, Secre 
tarios municipales e Inspectores M u 
nicipales Veterinarios, se rán respon 
sables ante m i Autoridad del cum 
plimiento de cuanto se ordena en la 
presente Circular, debiendo organi
zar este importante servicio con las 

mayores garan t ías , a fin 
los peligros que supone a 

de evitar 
^* sal tid 

públ ica la p ropagac ión de las infe 
clones o infestaciones transmislb^ 
de los animales al hombre. 

Lo que se publica en este periódi 
co oficial para general conocimiento 
y m á s exacto cumplimiento. 

León, 8 de Septiembre de 1949 
El Gobernador c iv i l interino 

2694 Félix Buxó ' 

lelatora de Obras Públicas 
lie la prwinüía de leín 

A N U N C I O S 
La Empresa «Electro-Harinera» 

domicil iada en Vi l l amañán (León)', 
pretende la cons t rucc ión de una lí
nea de transporte de energía eléctri
ca de 16.500 voltios desde la caseta 
de los servicios de protección eléc
tricas que dicha empresa posfe den
tro de los terrenos de su molino ha
rinero kasta dos centros de transfor
mac ión a instalar dentro del térmi
no municipal del citado pueblo de 
V i l l a m a ñ á n . 

E l trazado de la l ínea que tiene 
una longitud total de 1.200 metros, 
consta de tres alineaciones cruzando 
en.la primera de ellas la carretera de 
Villacastín a Vigo en su Km. 79,550 y 
la l ínea interurbana de la Compañía 
Telefónica Nacional. 

En las dos restantes alineaciones 
pasa por terrenos de labor y cruza 
el camino denominado de San Clau
dio. 

Salicita esta empresa la autoriza
ción administrativa para la cons
t rucc ión de la l ínea y la imposicién 
de servidumbre forzosa de paso de 
Garriente sobre los ferrenos de do
minio púb l i co . 

Lo que se hace públ ico a fin de qa« 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la petición 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente dea-
tro del plazo de treinta días, conta
dos a partir de la fecha de P u b l 1 ^ 
ción de este anuncio en el BOLE 
OFICIAL de la Provincia, ante la -
ca ld ía de V i l l amañán y antefi*!to 
Jefatura donde estará de w*11^ v 
al públ ico el prayecto en los di 
horas hábi les de oficina. _ 

León. 8 de Septiembre de 1»* 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 
2690 N ú m . 645.-70.50 pta*-



¡ji Empresa denominada «Eléctri-
• Leonesas», S. A., domicil iada en 

^gón, solicita au to r izac ión adminis-
traliva Para â cons t rucc ión de una 
lia de transporte de energía eléctr ica 

3 000 voltios, que partiendo de la 
nc tiene ea explotación dicha em-
resa termima en la caseta de trans-

^rlIiación situada en el Barr io de 
«La Martina», t é r m i n o munic ipa l de 
pooferrada. 

gl t razad» compuesto de 3 alinea
ciones, tiene una longitud de 600 me
tros y cruza la carretera de Ponfer rá -
da a Orense por el K m , 5, K m . 3. 

La Empresa peticionaria solicita 
la imposición de servidumbre forzo
sa de paso sobre los terrenos de de-
minio públ ic» y particulares y a sus 
efectos se publica la presente nota 
para general conocimiento, acompa
ñando una re lac ión de propietarios 
interesados. 

Lo que se hace públ ico a fin de que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la pet ic ión 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente den
tro del plazo de treinta d ías , conta 
dos a partir de la fecha de publica 
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, ante la A l 
caldía de Ponferrada y ante esta 
Jefatura donde estará de manifiesto 
el proyecto al púb l i co en los d ías y 
horas hábi les de oficina. 

León, 8 de Septiembre de 1949. 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

Relación de propietarios por donde 
pasa la linea «La Martina» 

Del entronque al paste n.- 2, D. Fran 
cisco López, de Vi l la l ibrc . 

Del poste 2 al 3. D . Manuel F e r n á n 
dez, de Toral de Merayo. 

Del poste 3 al 4, Carretera de Panfe 
rrada a Orense. 

Del poste 4 al 5, Sres. de Buelta, de 
Ponferrada. 

Del Poste 5 al 6, D. Antonio Dorain-

Fer-
de Ponferrada. 

Del poste 6 al 7, D. Fernando 
oández, de Toral de Merayo. 

Uel Poste 7 al 8, D. J e r ó n i m o Carre-
**> de Vi l la l ibre . 
eJ Poste 8 al 9. D. David López, de 

J ^ a ü b r e . 
^ ! Poste 9 al 10. D . Pedro Lónez, 
^ Villalibre. 

' Poste lo al n . D . Francisco Ló-
Pez. de Vi l la l ibrc . 

Del poste 11 al 12, D. Luis Bodriguez, 
de Vi l la l ib re . 

Del poste 12 a la caseta de D. Anto
nio Merayo. de Priaranza. 

2691 ' Nú tn . 637 —100,50 ptas 
• 

• • 
La Empresa denominada «Eléctr i 

ca de Val de San Lorenzo», S. A., 
solicita la conces ión administrativa, 
así como la impos ic ión de servidum
bre forzosa de paso sobre los terre
nos de dominia públ ico afectados 
por la cons t rucc ión de una l ínea de 
transporte de energía eléctr ica a 
13.200 voltios, que partiendo de |la 
que se dirige desde la Sub-central de 
Beserva a San R o m á n de la Vega, 
termina en la estación de transfor
m a c i ó n de D . Juan Ferrer Dome-
nech, en el pueblo de Carneros, tér
mino municipal de Villaobispo de 
los Oteros. 

La l ínea , que tiene una longitud 
de 1.650 metros en una so'a alinea
ción, cruza la carretera de Astorga a 
Pandorada a su paso por Carneros 
y el camino de Astorga a Benavides, 

Lo que se hace púb l i co a ñ n de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la pe-
ticiónj puedan formular cuantas re
clamaciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de treinta días, con
tados a part ir de la fecha de publi
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, ante la 
Alca ld ía*de Villaobispo de los Ote 
ros y ante esta J&fatura donde estará 
de manifiesto al púb l i co el proyecto 
en los d ías y horas háb i les de ofi
cina. 

L«ón, 8 de Septiembre de 1949.— 
E l Ingenieso Jefe, Pío Cela. 
2688 N ú m . 638.-60,00 ptas. 

\ o 
e o 

La Sociedad «Eléctr ica de Val de 
San Lorenzo», solicita au tor izac ión 
para la cons t rucc ión y explotac ión 
de una l ínea de transporte de ener
gía eléctrica a 20.000 voltios, desde 
la Sub-central de Reserva que dicha 
Sociedad posee en Astorga, en el 
sitio denominado E l Bas t ión , [a la 
es tación de t r ans fo rmac ión que se 
ha de construir en terrenos del Cuar
tel de Santocildes, en el mismo tér
mino munic ipa l . 

La l ínea proyectada, que tiene una 
longitud de 1.275 ¡metros, consta de 
tres alineaciones de 25, 400 y 850 res
pectivamente, y ex tendiéndose las 

dos primeras particularmeate y so
bre los mismos apoyos de la l ínea a 
20.000 voltios de la central de Vel i l la 
a Astorga, propiedad de la citada 
Sociedad. 

Cruza las carreteras de Madr id a 
La Coruña en las inmediaciones de 
la Sub central mencionada, la de 
Astorga a Puebla de Sanabria en el 
k i lómet ro 0,400 y la de Astorga a 
Ponferrada a 400 metros de su o r i 
gen. 

T a m b i é n tiene un cruce con la 
l ínea eléctr ica a 10.000 voltios, pro
piedad dé Rodríguez Crespo y Cía., 
al final de la l ínea . 

Asimismo la citada Sociedad so
lici ta la dec la rac ión de ut i l idad pú
blica e impos ic ión de servidumbre 
forzosa de paso de c o r n é a t e e léctr i 
ca sobre los terrenos de dominio p ú 
blica afectados. 

Lo que se hace púb l i co a f in de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la pe
tición, puedan formular cuantas re
clamaciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de treinta d ías , 
contados a partir de lá fecha da pu
bl icac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, ante 
la Alcaldía de Astorga y ante esta 
Jefatura donde estará de manifiesto 
al púb l i co el proyecto e» los d ías y 
horas háb i les de oficina. 

León, 8 de Septiembre d« 1949.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 
2689 N ú m . 639.-84,00 ptas. 

A N U N C I O 

Línea eléctrica 
Antracitas de la Granja, S. A., soli

cita au tor izac ión para construir una 
l ínea eléctr ica para las necesidades 
de sus minas «Descuidada» y otras, 
enclavadas en el Ayuntamiento de 

¡ T o r r e del Bierzo. 
Pa r t i r á dicha l ínea de la general 

que suministra energía al transfor
mador que la Sociedad peticionaria 
tiene emplazada en el tercer piso de 
dicha mina, e n g a n c h á n d o s e ambas 
l íneas en el pasaje denominado de 
«Los Valles», en la márgen izquier
da del arroyo del mismo nombre, a 
unos 200 metros al Norte de la boca 
del transverval del 2.° piso. 

E l tandido de dicha l ínea en pro
yecto t end rá dos alineaciones, u s a 



sensiblemente perpendicular a la 
general hasta una caseta en proyec
te a los doscientos metros al Sur del 
punto de enganche y otra desde d i 
cha caseta al transformador que se 
co locará en las proximidades del 
lavadero de la-mina. 

La l ínea irá sokre terreno comu
nal , excepto una pequeña franja de 
tierra de labor propiedad de la Em
presa peticionaria. No atraviesa ca
rreteras, caminos ni ©tra l ínea al
guna. 

Lo que se pone en conocimiento 
del públ ico para que los que se 
crean perjudicados presenten las re
clamaciones oportunas en el plazo 
de treinta días, estando el proyecto 
a disposición del púb l i co en la Je
fatura de Minas de Leén . 

León, 29 de Agosto de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, L . Hernández Manet, 
2610 Núm. 634.-64,50 ptas. 

MiíPMracíáo de insticia 

listrieiíi •nicipi 
Áyuntamieni» de 

Cebanico 
Acordada p«r este Ayuntamiento 

una transferencia de crédi to, de unos 
cap í tu los a otros, dentro del presu
puesto Ordinario del corriente ejer
cicio, se halla de manifiesto al pú-
bl ic» el expediente en la Secretaría 
Municipal por espacio de quince 
días , con el fin de que pueda ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

Gebanico, a 10 de Septiembre dé 
1949.—El Alcalde, Leopoldo Gonzá
lez. 2697 

Entidades menores 

Junta vecinal de Ferral 
Por el presente se hace públ ico 

que durante el plazo de quince días 
queda expuesto en los lugares de 
costumbre, el presupuesto ordinario 
para el corriente ejercicio, aprobado 
por la Junta vecinal de Ferral, a los 
efectos de que durante dicho plazo 
puedan interponerse las reclamacio
nes que procedan contra el mismo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 

' Decreto de 25 de Enero de 1946. 
Ferral, 6 de Junio de 1949.—El 

Presidente, Justo Alvarez, 2670 

y Parte 

Juzgado de Instrucción de Astorga 
Don Luis Valle Abad, Juez de Ins

t rucc ión de la ciudad de Astorga 
y su partido. 
Hag» saber: Que en este Juzgado 

se presta c u m p l i m i e n t » a certifica
ción ejecutoria de la Superioridad, 
dimanante del Sumario n ú m . 9, ro
llo n ú m . 71 de 1940, por impruden
cia temeraria, y en la pieza separada 
de responsabilidad* c iv i l subsidiaria 
de tercera persona contra Tirso Mar
tínez Aguado, vecino de León, calle 
de San Pedr© n ú m . 19^ 2.°, y en la 
que se ha acordado sacar a públ ica 
y segunda subasta por térmimo de 
veinte días, con la rebaja del veinti
cinco por ciento, los bienes muebles 
que se r e l ac iona rán y que al misoao 
le fueron embargados, señalámdose 
para que tenga lugar el día diez de 
Octubre préxim® y hora de las once 
de S H m a ñ a n a , en la Sala Audiemcia 
de este Juzgado, así como en el de 
Primera Instancia, de León. 

Muebles que se relacionan 
1. Un armario de luna, clase sen

ci l la , en color obscuro, t a m a ñ o re
gular, con una puerta y un cajón en 
la parte de abaj«, en buen estado de 
conservac ión .—Tasado en 175 pese 
tas. 

Media docena de sillas, unas de 
madera y otras de asiento de paja y 
mimbre, o sean variadas, en buen 
estad©. Tasadas en* 28 pesetas. 

Para tomar parte en la subasta se
rá requis i t» indispensable consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento por 1» menos del 
t ipo de tasac ión . 

í í o se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo por el que sale a subasta. 

Dado en Astorga, a nueve de Sep 
tiembre de m i l novecientos cuarenta 
y nueve.—Luis V a l l t Abad.—El Se
cretario Jud ic i a l , R a m ó n de la 
Fuente. 
2698 N ú m . 640.—73,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Mutias de Paredes 

Don Nicanor F e r n á n d e z Trigales 
Secretario por sus t i tución regla
mentaria del Juzgado de primera 
instancia e ins t rucc ión de Murías 
de Paredes y su partido. 
Doy fe: Que en los autos a que lue

go se hace mér i to , recayó sentencia 

que cuyo encabezamiento 
dispositiva, dice: 

«Sentencia ,—En la v i l la de Muri 
de Paredes, a veint i t rés de Agosto de 
m i l novecientos cuarenta y nueve, 
D. Roberto H e r n á a d e z Hernández* 
Juez de primera instancia e instruc' 
ción de esta vi l la y su partido ha" 
hiendo visto los presentes autos de 
ju ic io declarativo de menor cuantía 
ea r ec l amac ión de cinco mi l qUil 
nientas pssetas, promovidos par UQa 
parte y coma demandante por d0n 
Angel Bel t rán F e r n á n d e z , may«r de 
edad/casado, industr ial y vecino de 
León , representado por el Procura
dor D. Juan-Bautista Alvarez Tomé 
y dir igido por el Letrado D . Públio 
Suárez Lópaz, y por otra y como de
mandada por D. Rubén Garballo 
Granja, en rebeldía y D. Saturnino 
Rodríguez Fe rnández , vecino d t Cu
billos del Sil, representad» por el 
Procurador D. Antonio Fernández 
Jolis y dirigido técn icamente por el 
Letrado D. Bienvenido Alvarez Mar
tínez. 

Fallo. —Que es t imand» en parte la 
demanda, debo de condenar y con
deno a "D. Rubén Garballo Granja, 
en rebeld ía y subsidiariamente a don 
Saturnino Rodríguez Fersández , al 
pago de la ca*itidad de cuatro mil 
cien pesetas, al demandante D. An
gel Bel t rán F e r n á n d e z , asi mismo y 
en el mismo sentido, hago expresa 
condena en costas causadas en este 
ju ic io a los citados demandados. 

Y para notif icación del demanda
do rebelde Rubén Garballo Granja, 
en cumplimiento de lo dispuesto por 
el a r t í cu lo 769 de la Ley de Enjui
ciamiento c iv i l , expido y firmo el 
presente para su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
Murías de Paredes, a veinticuatro de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y nueve,—Nicanor Fe rnández . 
2669 N ú m . 635.-85.50 ptas, 

ANUNCIO P A R T I C U L A S ^ 

Hilos le luán Cresie, S. A - W " 
Por acuerdo del Consejo de 

n is t rac ién de la Sociedad, se COBT» 
ca a Junta General ordinaria P»;* 
día 29 de Septiembre, a las K * ™ ^ . 
ras, en su domici l io social, en ^ 
plimiento de lo dispuesto c ° loa 
t ículos 13 y 19 de sus Estatuas. ^ 

Los señores accionistas ^tícUi0S 
d r á n a lo dispuesto en ,os J;tatulos. 
15 y siguientes de dichos /^Wg 

León, 9 de Septiembre üe i ^ 
E l Secretario del Consejo Alfa, 
n is t rac ión , Fernando üresF* 
ge me. 
2695 Núm. 636.^22.50 Pta-


